




Código: A-FO-102 - Versión: 06 -Fecha: Mayo 17 de 2019 

Carrera 10 No. 97A-13 Torre A, Piso 6 - Bogotá, Colombia 

PBX 6012424 

cooperacionapc@apccolombia.gov.co 

www.apccolombia.gov.co 

 

 

 

 
 

 
Al contestar por favor cite estos datos 

Radicado No: 20213000014771 

Bogotá, D.C., 2021-07-16 

 

 

 
Señor 

IGNACIO CORLAZZOLI 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

Representante en Colombia 

Bidcolombia@iadb.org 

Bogotá D. C.-Colombia 

 
Asunto: No objeción “Observatorio Regional de Gobierno Digital” 

Estimado representante, 

Hemos recibido el proyecto de Cooperación Técnica “Observatorio Regional de Gobierno Digital”, proyecto 

que será financiado por Banco Interamericano de Desarrollo (BID) por valor de US$150.000. El objetivo de esta 

cooperación técnica es crear un Observatorio Regional de Gobierno Digital que estandarice y reúna un conjunto 

de indicadores sobre el avance del gobierno digital en una plataforma de visualización que sirva como 

infraestructura común para los países participantes y que informe las políticas públicas acerca del gobierno 

digital y la prestación de servicios a la ciudadanía. 

 
Tras evaluar la solicitud, consideramos que se alinea al cumplimiento de los compromisos adquiridos por el 

Gobierno en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018–2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, 

específicamente en VII. Pacto por la transformación digital de Colombia: Gobierno, empresas y hogares 

conectados con la era del conocimiento.    y su línea de política “B. Hacia una sociedad digital e industria 4.0: 

por una relación más eficiente, efectiva y transparente entre mercados, ciudadanos y Estado”. 

 
Desde el punto de vista técnico, para Colombia la iniciativa se considera totalmente viable y alineada a las 

apuestas de la Cooperación Sur Sur, que buscan contribuir a la reactivación económica post pandemia. 

 
Así mismo, en lo que respecta a Chile la línea temática es acorde a los temas que se vienen desarrollando 

en el ámbito bilateral como en el ámbito regional, como lo es el caso de la Alianza del Pacífico, las acciones 

que apuntan al desarrollo de herramientas para apoyar la visualización de datos acerca del avance del gobierno 

digital son de la total relevancia, pues sus resultados brindarán alternativas para que los servicios de los 

Gobiernos puedan llegar a un mayor número de ciudadanos, permitiendo entregar información más eficiente 

y eficaz. En este sentido, para el caso de Chile, este tema hace parte de la Agenda Digital 2020 del Gobierno 

de Chile. 

 
Por su parte, en referencia a Panamá la iniciativa se considera de alta importancia porque el tema de gobierno 

digital se alinea con uno de los pilares que soportan su plan de Estratégico de Gobierno 2019-2024, el cual 

busca a través del mejoramiento de las tecnologías de la información contribuir al desarrollo de   la 

ciudadanía, generar equidad   en el acceso a las comunicaciones y por supuesto el desarrollo que traerá consigo 

con la transformación digital de la administración pública. 
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Finalmente, en cuanto a Uruguay esta línea de trabajo está alineada con una de las prioridades de 

cooperación de este país como lo es el software desarrollado para el estado, teniendo en cuenta que la 

industria del software es muy importante para el desarrollo nacional de Uruguay y adicional que actualmente 

son un país líder en América Latina en estos temas. 

 
Nos complace que este tipo de iniciativas se lleven a cabo, puesto que contribuyen a alcanzar las metas de 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS, para este caso específico al ODS 17 Alianzas para lograr los 

objetivos y su meta específica “17.6 Mejorar la cooperación regional e internacional Norte-Sur, Sur-Sur y 

triangular en materia de ciencia, tecnología e innovación y el acceso a estas, y aumentar el intercambio de 

conocimientos en condiciones mutuamente convenidas, incluso mejorando la coordinación entre los 

mecanismos existentes, en particular a nivel de las Naciones Unidas, y mediante un mecanismo mundial de 

facilitación de la tecnología”. 

 
En este sentido, APC-Colombia emite su No Objeción frente al proyecto. Agradecemos mantenernos 

informados sobre los avances de esta iniciativa. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

 
KAREN MENDOZA MANJARRÉS 

Directora de Gestión de Demanda de Cooperación Internacional 

 
Anexos: 

Copia: 

Proyectó: PAULA JOHANA DEL CASTILLO 

Revisó: 
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Bogotá D.C.,  
 
 
 
 
Señora 
ANGELA OSPINA DE NICHOLLS 
Directora General 
AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
APC COLOMBIA 
Cra 10 No. 97a - 13 Edificio Bogotá Trade Center Torre A - Piso 6 
Bogotá D.C. 
angelaospina@apccolombia.gov.co 
 
 
Asunto: Proyecto de cooperación técnica “Observatorio Regional de Gobierno Digital”. 
 
 
Respetada Directora: 
 
En la actualidad el Banco Interamericano de Desarrollo – BID cuenta con el proyecto de cooperación 
técnica regional “Observatorio Regional de Gobierno Digital” (RG-T3864), el cual busca crear un 
Observatorio Regional de Gobierno Digital que estandarice y reúna un conjunto de indicadores sobre 
el avance del gobierno digital en una plataforma de visualización que sirva como infraestructura 
común para los países participantes y que informe las políticas públicas acerca del gobierno digital y 
la prestación de servicios a la ciudadanía. Las instituciones que participarán en el proyecto y que se 
beneficiarán de él de forma directa son las encargadas de gobierno digital a nivel nacional. 
 
El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, a través de la Dirección de 
Gobierno Digital, está a cargo de la política de gobierno digital del país, que entre otras funciones, 
están las de establecer políticas, lineamientos, estrategias y prácticas de Gobierno en Línea, que 
soporten la gestión del Estado en orden al ejercicio efectivo de sus funciones y la prestación eficiente 
de sus servicios, formular las políticas, programas y planes de adopción y apropiación de Tecnologías 
de la Información en las entidades del Estado, en orden a garantizar la efectividad de la gestión y la 
interoperabilidad entre los diferentes sistemas, y establecer las directrices y parámetros requeridos 
en materia TIC para la gestión pública, de servicios en línea, y de acceso, seguridad y protección de 
la información pública, coordinando con las entidades pertinentes en los temas de su competencia. 
 
Considerando la gran oportunidad e importancia estratégica que tendría este proyecto para Colombia, 
el Ministerio ha venido adelantando, en el marco de su presidencia de la Red de Gobierno Electrónico 
de América Latina y el Caribe (Red GEALC), conversaciones con el BID con el fin de ser parte de 
este importante proyecto de cooperación.  
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En este sentido, atentamente, solicitamos que por intermedio de la Agencia Presidencial de 
Cooperación Internacional – APC Colombia sea presentada de manera oficial el proyecto al BID de 
la inclusión de Colombia como beneficiario del proyecto “Observatorio Regional de Gobierno Digital”. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 

KAREN ABUDINEN ABUCHAIBE                                                
Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

 
 
 

Proyectó: Mauricio Vallejo, Oficina Internacional  

Revisó:  Elisa Fuentes Mejía, Jefe Oficina Internacional  

Aura Cifuentes, Directora de Gobierno Digital  

German Rueda, Viceministro de Transformación Digital  
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